
¿Ingreso obligatorio de los pacientes 
conflictivos?
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Fuente: Registro Regional de Casos de la Comunidad de Madrid



0,3

0,6 0,6

0
0,1
0,2
0,3
0,4
0,5
0,6
0,7
0,8
0,9

1

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

PR
EV

A
LE

N
C

IA
 D

E 
IN

FE
C

C
IÓ

N
 (%

)

Fuente: Vigilancia Epidemiológica de Tuberculosis. Encuestas tuberculínicas en población infantil

Prevalencia de infección por tuberculosis en niños de 6 años 

en la Comunidad de Madrid



Fuente: Registro Regional de Casos de la Comunidad de Madrid
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Evolución de la incidencia anual de tuberculosis específica 
por género en la Comunidad de Madrid

-

0

10

20

30

40

50

60

1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Año

Casos por 100.00 
habitantes

0,0

0,5

1,0

1,5

2,0

2,5

3,0Razón de incidencias

Incidencia hombres
Incidencia mujeres
Razón de incidencias

Fuente: Registro Regional de Casos de la Comunidad de Madrid



Incidencia anual y número de casos de tuberculosis específica 
por grupos de edad en la Comunidad de Madrid en 2006 
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Distribución de los casos de tuberculosis según localización en la 
Comunidad de Madrid en 2006
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Evolución del % de casos de tuberculosis con factores de riesgo 
en la Comunidad de Madrid

Fuente: Registro Regional de Casos de Tuberculosis de la Comunidad de Madrid
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¿Qué hacer con pacientes 
tuberculosos bacilíferos con 
historia de repetidos abandonos de 
tratamiento y/o con anteriores 
hospitalizaciones voluntarias 
frustradas?



Al riesgo individual, se suma el riesgo colectivo o 
público:

Riesgo de transmisión en el entorno del paciente
Riesgo ocasionar resistencia bacteriana: Brotes TBC-MR

Riesgos por interrupción del tratamiento 
Control del riesgo de enfermar por tuberculosis

Alternativas a la falta de adherencia:

Tratamiento Directamente Observado / Supervisado
Hospitalización Terapéutica Obligatoria (HTO) 



Principio de voluntariedad

Art. 10 de la LGS: consentimiento informado del paciente y 
derecho a negarse al tratamiento, con tres excepciones:

la no intervención supone un RIESGO SALUD PÚBLICA

incapacidad del paciente para tomar decisiones (el 
derecho corresponde a los familiares o allegados)

la urgencia no permite demoras por poderse ocasionar 
lesiones irreversibles o existir peligro de fallecimiento



Medida de hospitalización forzosa cuando se 
aprecian indicios racionales que permiten suponer 
la existencia de peligro para la salud de la 
población debido a la situación sanitaria concreta 
de una persona

Artículo 2 de la Ley Orgánica de Medidas Especiales en materia de 
Salud Pública (L.O. 3/1986 de 14 de abril)

Definición de HTO



Ley Orgánica 3/1986 de 14 de abril  

Ley Orgánica de Medidas Especiales en materia de 
Salud Pública. Artículo segundo

Las autoridades sanitarias competentes podrán 
adoptar medidas de reconocimiento, tratamiento, 
HOSPITALIZACIÓN o control cuando se aprecien 
indicios racionales que permiten suponer la 
existencia de peligro para la salud de la población 
debido a la situación sanitaria concreta de una 
persona o grupo de personas o por las 
condiciones sanitarias en que se desarrolle una 
actividad.



Protocolo de HTO

1996 primeras HTO en el contexto de la alerta por brotes TBC-
MR en medio hospitalario a partir de casos con resistencias 
secundarias por tratamientos repetidamente interrumpidos

En septiembre de 2000 la Comisión Regional de TBC aprueba
un protocolo HTO. Apoyo policial y judicial

De mayo de 1996 a agosto de 2008: 45 HTO



Protocolo de HTO: requisitos para iniciar el 
expediente

TBC pulmonar BK+ esputo

Paciente informado: situación médica, tratamiento a seguir y 
riesgo para sus contactos

No sigue adecuadamente tratamiento farmacológico y 
antecedente de marcha de centro hospitalario sin autorización 
del personal sanitario responsable

Petición escrita del médico responsable del control clínico



Protocolo de HTO: documentación para la 
Resolución

Informe médico: diagnostico, datos microbiológicos, estado 
salud, evolución, duración prevista HTO

Informe social: características del núcleo familiar (apoyo para 
tratamiento domiciliario), riesgo por baja adherencia: 
convivencia con menores o inmunodeprimidos

Informe epidemiológico: cadena de transmisión tbc y riesgo 
para la salud pública
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Secretaría 
General Técnica

Juzgados 
Contencioso- 
Administrativo

Auto judicial 
ratificación HTO

Solicitud ratificación judicial

Clínica 
Forense

Informe forense

Fiscalia 
TSJ Madrid

Informe fiscal
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Moderador
Notas de la presentación
Cómo apreciaran en esta diapositiva el proceso que sigue un caso de HTO es complejo y en él estan implicados una multitud de actores en diferentes departamentos, instituciones y diría que culturas organizativas. Podriamos distinguir una fase de preparación de la resolución y una fase de ejecución de la misma. La fase de preparación se inicia con la propuesta de HTO por parte del centro sanitario, generalmente un hospital, acompañando un informe clinico y ootro social. Estos documentos se presnetan al Servicio de Salud pública del Área correspondiente, quien ademas de valorarla, deberá acompañar el informe epidemiologivco antes mencionado. La propuesta llega al Director General de Salud Pública, quien dicta la resolución de HTO. La fase de ejecución de la resolución se hará a traves de la Secrtearia general Técnica de la Consejeria de Sanidad, quien solicitará a la delegación del Gobierno apoyo policial para el traslado y custodia del paciente y a los Juzgodos de lo Contencioso-Adtvo la ratificación judicial de la medida. Estos a su vez solicitaran un informe a la Fiscalia del Tribunal Supremo de Justicia de Madrid y a la Clinica Forense. Los responsables clinicos del hospital donde se vaya a realizar la HTO deberan informar periodicamente, tanto a l Juzgado como a la Dirección general de Salud pública sobre el estado clinico del paciente y la fecha de alta, que debera coincidir con la resolución de fin de Hto. Antes de dar de alta al paciente deberá haberse puesto en marcha un plan de Tratamiento supervisado.



Casos HTO: Mayo 1996 - Agosto 2008
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Características casos de tuberculosis HTO: 
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Características casos de tuberculosis HTO: 
Situaciones de riesgo 

51% INDIGENTES/ SIN HOGAR

53% USUARIOS DROGAS

42% ALCOHOLISMO



Características casos de tuberculosis HTO: 
Situaciones de riesgo 
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Características casos de tuberculosis HTO 
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Características casos de tuberculosis HTO 

Solicitudes de HTO: 11 Hospitales; 5 concentran el 80%

Estancia en HTO: mediana 66 días



Conclusiones

Casos HTO: pacientes en marginalidad social

HTO: Disponibilidad de un instrumento extraordinario

Asegurar el apoyo policial y judicial a la medida

Mediación con el paciente y su marginalidad:

• Pre-HTO: adecuar las alternativas comunitarias

• Apoyo psicológico durante ingreso

• Tutoría post-HTO: TDO, apoyo psicosocial
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